
Viviana Cruz Soto 

De: Juzgado 01 Familia Circuito -Valle Del Cauca -Cali 
Enviado el: Iunes,10 de agosto de 2020 5:33 p. m. 
Para: usviana Cruz Soto 
Asunto: 1843 RV: Recurso de Reposición contra e) Auto Admisorio N° 896 del 29 de julio de 

2020 
Datos adjuntos: Recurso contra Auto Admisorio N° 896 del 29 -07-2020 - RAD. 2020-00045-OO.pdf 

De: Natali Romero [mailto:asesoriajuridica.romero@gmail.com] ~` 
Enviado el: lunes, l0 de agosto de 2020 08:39 a.m. 
Para: Juzgado 01 Familia Circuito -Valle Del Cauca -Cali <j0lfccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
orlando.rodriguezlaw@gmail.com 
Asunto: Fwd: Recurso de Reposición contra el Auto Admisorio N° 896 del 29 de julio de 2020 

Santiago de Cali (V), agosto de 2020 

Señor 
JUZGADO 1~ DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 
Valle del Cauca 
j O lfccali~a,cendoj . ramaj u dicial. gov. co 

PROCESO: VERBAL SUMARIO - CUS?Y~DIA, CUIDADO PERSONAL _Y ~. 
REGUI,ACIONDE VISITAS 
DEMANDANTE: JUAN CAMILO RODRIGUEZ PAZ, identifccado con C.C. N° 
1144068728, 
DEMANDADO: LEIDYVIVIANA SOTL7 ARANGO, identificada con C.C. N° 
1143834700, actuando en calidad de madre y representañte legal de la niña M:C.R.S. 
RADICADO: 2020-00045-00 
REFERENCIA: Recurso de Reposirzón contra el Auto Admisorio N° 8.96 de129 de 
,julio de 2020 

NATALI ROMERO AVALA, mayor de edad y vecina de la ciudad de Palmira (V), identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1'113'640.015 de Palmira (Vj, abogada en ejercicio, 
identificada con T.P. No. 262.400 Del C.S.J., de acuerdo al poder conferido por la Sra. LEIDY 
VIVIANA SOTO ARANGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1143834700 de Cali 
— Valle; poder que me fue enviado mediante mensaje de datos a mi correo electrónico 
asesoriajuridica.romero~a~,gmail.com, tal como lo dispone el Decreto 806 de 2020, dentro de 
los términos legales, me permito enviar por este medio electrónico, Recurso de Reposición 
contra el Auto Admisorio N° 896 de129 de julio de 2020 dentro del proceso en referencia y 
el anexo del poder- conferido para actuar. 

De igual forma, dando cumplimiento a los deberes constitucionales ylegales, especialmente 
al artículo 3° del Decreto 806 de 2020, el presente correo, también lo remito al apoderado de 
la parte demandante, Dr. Orlando Augusto Rodríguez Paz, a la dirección aportada como 
notificaciones orlando.rodriguezlaw~7gmail.com, para su conocimiento y únes pertinentes. 

i 



Agradezco la atención prestada, 

Atentamente, 
a, . 

NATALI ROMERO AYALA 
C. C. No. 1.113.640.015 de Palmira - Valle 
T.P. No. 262.400 Del C.S.J. 

~ ~ ~ ~~ t • r"_ 
Nafali {4omero Aya/a 
Abogada 
~specialista én C7erecho Gonstitucionai 
Universídad Santiago de Gaii -~ ~ v~, 

_ ~ . 

Gontacto: 300 30á o239 

asesoriaiuridica.romero~qmaii.com
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NiEMt~R1AL PUf3ER - R~d. 242Q-flüA45-Ofl 

viviana sofº arangº ~vivianasoto0925@hatmaif.com> 
Para: Natoli Romero <asesoriajuridica.romero@gmail.com> 

A?a~if RºIr~atº <asesºrba,~~r~idica.l•~ira~erata~grnait.cc~ro> 

5 de agosto de 2020 a las 18:45 

Santiago de Cali (V), agosto de 2020 

Señor 
aTiTZC~A~© 1° DE FAMáLIA. DE C>ftALI33lA}] í~]EL CIRCT7IT0 DE CALI 
Valle del Cauca 

lair~®~~~t3t 
i4~1~+I.t~ID,E'~1C~: 
D~~~NI9ADf~. 

calidad de madre y 
3tA1~IC.E~D~D: 
R~1~`~REiUCIA: 

VERBAL SU1bIARIO - Ci=TSTUDIA, Ci'JIDADO PERSCNAE YREGULACICQt1~ DE UISITA 
JCIAIV~CAí~ITLO RODRIGÜEZPAZ, ídetxttficado con C.C. N° 1144068728, 

LEIDY VIVIAPIA SOTO ARANGO, identifccada con C.C. ~° ,1 1 43834 700, actuando en 
representante Zegal de la niña M.C.R.S. 

2020-OQQ45-40 
Poder especial, amplio y suficiente para coníestar la demanda 

L~I~3~` ~TIVIAd~A. ~i3T~ A T~f?, i`dentifícada can la cédula de ciudadanía Na. 
1143.834700 de Cali ~ Valle, con domicilio y residencia en Cali - V~11e, actuando en 
calidad de madre y representante legal de mí hija: MARliA CANICA RCiDR.iGUE~ SOTO, 
de l5 meses de edad, identificado con Registra Civil No. 1'109.567.492, de la Notaria 
Cuarta del Círculo de Cali -Valle, bajo indicativa serial No. 59851954; manifiesto que; 
por media de este memorial remitida a través de mensaje de datos, alarga poder especial, 
amplio y suficiente a la abogada 1~ATALIC l~tl~li+t~R~ A►YALA, también mayor de edad y 
vecina de la ciudad de Palrnira (V), identificada can cédula de ciudadanía No. 
1'113'640.015 de Palmita (Vj, abogada en ejercida, identificada con T.P. No. 262.400 Del 
C.S.J., para que, en xní nombre y representación conteste, culmine y me represente en 
todo cuanto derecho corresponda dentro de la acción judicial ~~1~1~1ii>~A, ~3E C~J `€31f~iA, 
CiJID.: C ~l~ft~C11TAL ~ l~CsiaL~iCIt~1~T 731 ~Sl`TA~, promovida por el señor ~TLTAIY 
C.t ILt~ ~.~I31~~YJ?d~ PAF, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali (V}, 
identificada con la cédula de ciudadania No. 1'144'068.728 de Cali (V}, en mi contra, y 
que cux•sa en este despacha judicial bajo el radicado No. 2020-00045-00. 

Mi apoderada queda facultada de acuerdo can lo estipulada en el articulo 77 del Código 
General del Procesa, además para. recibir, noiiñcarse, presentar excepciones, nulidades, 
demanda de reconvención? conciliar, renunciar, sustituir el mandato y reasumir, retirar 
oficios y/o titulos judiciales y en todo cuanto derecha corresponda. 

Situase su señoría reconocer personería en los té~tuínos y para los fines del presente 
mandato, teniendo en cuenta adicionalmente, lo reglamentado en el Decreto 806 de 04 
de junio de 2020, por medio del cual "se adoptan medidas para implementar Zas tecnologías de Za 
información y Zas comunicaciones en Zas actuaciones judiciales, agilizar Zos procesos judiciales y flexibilizar 
Za atención a Zos tcsuarios del servicio de justicia, en el marco deZEstado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica ; el Cual establece, "Que Zos memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o 
recibidos por correa electrónica evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de atgíin 

https://mail.google.com/maiUu/1?ik=b1 e7768400&view=pt&searoh=aU&permmsgid=msg-i°h3A1674231025221431584i~simpl=msg-í°.63A16742310252... 1/2 
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~®i3ÁIiA. 
Especi~Zista en Derecho Cofzsti~cccionaZ 

debe hacer la respectiva convocatoria en los términos y bajo los parámetros 
que quiere que la misma quede establecida, por tanto, no puede el 
demandaste utilizar para su beneficio un trámite que en pro de la niña 
adelanto mi representada. Como se veriúca en el acta, mi representada citó 
al demandado a efectos de que se estableciera mediante documento que la 
custodia y cuidado personal de la niña estaba en su cabeza, no obstante el 
demandante la que pretende es que se Ie dé una custodia eomparíida, 
igualmente ocurre con las visitas, cuando lo que mi mandante pretende es 
que sean reguladas con unos horarios definidos mientras que el 
demandante solicita que se establezcan que se acomoden a su horario 
laboral, ahora, nada se dice de la citación de la cuota alimentaria, sino que 
por el contrario el demandante hico fue una Oferta de Alimentos, es decir, 
para ese evento si no tomo si se hubiere fracasado la conciliación, prefirió 
desistir de tal proceso en vez de agotarlo. 

Conforme a lo anterior, es ciara que no se agotó por parte del hoy 
demandante el requisito de procedibilidad, por cuanto, como se dijo 
anteriormente eI documento allegado es el resultado de una convocatoria 
que hizo la señora SflTfl ARANGfl, adicional a ello, uní poderdante convocó 
con unas pretensiones muy distintas a las que el demandante hoy adelanta 
en el proceso, razón por la cual lo que el demandante quiere, aün no lo ha 
solicitado por la vía de la conciliación como la ley lo ordena. 

~~Gr>~ll~il~~c El Artículo 1~(1 de1 C.G.P., en su numeral 4 consagra: 
la~.ea~a~~.dad. o á~del~~.da ~e~reses~.~aoá~aB del dex~aa~dan~e o del 
d.effia~.dado. En el presente asunto que ho_y nos ocupa, el despacho 
inadmitió la demanda por cuanto el poder no indicaba de forma clara a 
quien iba dirigida la acción, no obstante, el demandante, aI momento de 
subsanar la demanda indica que la presente demanda está dirigida contra 
la señora LEIDY ~1IZIIANA SflTfl ARANGfl, en calidad de demandada, 
cuando en realidad quien debe fungir como demandada, es la niña 
Ni.C.R.S., quien es la titular del derecho y dada su minoria de edad, sera 
representada legalmente por su progenitora, quien debe asumir su 
representación, por estar esta incapacitada legalmente para. ejercer su 
propia defensa, por Io tanto, es erróneo que tanto el poder como la demanda 
sea dirigida directamente contra la madre de la niña, cuando, como ya se 
indicó debe dirigirse contra la niña. Es claro que, Io que se pretende 
mediante este proceso verbal sumario, es la cUS7'DI3lA, GZIIDADO PERSONAL Y 

REGULACI©NDE VISITAS, por ende, el sujeto pasivo seria la beneficiaria de la 
misma, es decir la niña M.C.i2.S.y Por lo tanto, la demanda carece de 
legitimación en la causa por pasiva, en el entendido, que la Sra. SflTfl 
ARANGfl, como ya Io indiqué no es la titular del derecho y no estaría 
legitimada. 

~ aseso~iajuriclic~.~or~teyo iv ~~~ail.cof~2 

~ 300 3(16 D239 
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tipa ; especsficamente 20 consagrado en el Articulo 5. Poderes. Los poderes especiales para 

cualquier actuacíán judicial se podrítn conferir mediante rtzensaje de datos, sín firma manuscriía o digital, 

con. la sola antefirma, se presumirán auténticos g no requerirán de ninguna presentación, personal o 

reconocimiento. 

Ateniamente, 

~ lt~;i ~i~~ 
f 

{i 

r i ~,' 4 ~ ~~~, ~ ,~...~~t~6~ y...a 
i 

]G~I~1i~ ViVIA11TA S~7T~ ARANC~ 
~;~x;uÑ:~~eie ,c:i~.w} 

hops:/Imail.google.com/maiVu/1?ik=b1 e7768400&view=pt&search=all~permmsgid=msg-f°.Ú3A1674231025221431584&simpl=msg-f°~63A16742310252... 2/2 
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®C~Á~A 
Fspecirclisía en Derecho Canstitcccional 

Santiago de Cali (V), agosto de 2424 

Señor 
JUZGADO 1~ DE FAli►fiILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 
Valle del Cauca 
~~3~.~c~~ts'~~~a~~o~,r~~~~r~~€~;~1. yo1.trco 

PiZ®~E,S4: VERBAL SUI~ARID -CUSTODIA, CUIDADO FERSO.t+TA.L Y REGULACIO1lT .DE VISTlAS 
DE~LiAli1TE: JUAN'CAll1ILOROI?RIGUEZPAZ, identifirrffrlo con C.C. N° 114406$725, 
~ENiAiII~i~®: LEIDYVIfTIA.tüA SOTO ARA~VGO, identzficczda con C.C. N° 1243534700, actuando en 

calidacZ de -srtadre ~ represer~.tcznte Legal de la ̀nzñce M.C..R.S. 
RADiCAT#®: 2020-0004-5-Oo 
átEFEREIITCIA: Recurso de Reposición contra el Auto Admisorio N° 596 del 29 de julio de 2020 

NAT.~I R.®1VIERCS ,AVALA, mayor de edad y vecina de la ciudad de Paln,ira (V}, 
identificada con adula de ciudadanía No. 1'17.3.640.015 de Palmira ~r}, abogada 
en ejercicio, identificada con T.P. No. 262.400 Del C.S.J., manifiesto de entrada a 

este despacho que acepto el poder conferido por la Sra. LEIDY VNIANA SOTO 
ARANDO, identifcada con la adula de ciudadanía No. 1143834700 de Cali -
Valle, con domicilio y residencia eri Cali -Valle, quien aysu vez actúa en calidad de 
madre y representante legal de la niña: MARÍA CANICA. RODRIDUEZ SOT®, de 
1S meses de edad, identificado con Registro Civil No.l'149.567.492, de la 
Notaria Cuarta del Círculo de Cali _ Va11e, bajo indicaiivo serial No. 
59851954? poder que me fue enviado mediante mensaje de datos a mi correo 
electrónico aseso~ajuridica.r oro.eroC~~:g .a~..co~n   ,tal corno 10 dispone el Decreto 806 
de 2020. Así las cosas, acorde al mandato conferido y aceptado, por medio del 
presente escrito y de conformidad` con el articulo 391 del C.D.P., manifiesto ~a. 
usted que interpongo Recr.~rso de .Reposición contra el Auto Admisoño 11Tº 89~ 
del 29 de,~ulio de 2020, por los siguientes fundamentos de hecho y derecho 
que a continuación establezco: 

I'E.I161IER0: En el proceso en referencia, no se acreditó que se agotó la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, confos~ue al 
numeral 7 del articulo 94 del CDP, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 31, 35, 36, numeral 2 del artículo 44 de la ley 644 de 2441, toda 
vez que se aportó un acta de una conciliación fracasada en Comisaria de 
Familia, la cual entro a debatir en los siguientes tórminos: 

No se agotó el requisito de procedibilidad para. los procesos que el hay 
demandante pretende adelantar, obsérYese, que quien convocó ala 
diligencia que fue allegada como prueba del agotamiento del requisito de 
procedibilidad, fue mi poderdante, diligencia esta que se convtycó bajo unos 
parámetros y con unas pretensiones muy diferentes a las que el demandado 
hoy pretende utilizarla. Es decir, que si el demandante pretende iniciar un 
procesa de custodia compartida, cuidado personal y regulación cle visitas, 

1 
ctsesoyictjurrdica.YotTtefo iú r~7ail.co~t2 
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A~~C3A?L?A. 
Especialista en Desecha Canstitueianal 

debe hacer la respectiva convocatoria en los términos y bajo los parámetros 
que quiere que la misma quede establecida, por tanto, no puede el 
demandante utilizar para su beneficio un trámite que en pro de la niña 
adelanto mi representada. Como se verifica en el acta, mi representada citó 
al demandado a efectos de que se estableciera mediante documento que la 
custodia y cuidado personal de la niña estaba en su cabeza, no obstante el 
demandante lo que pretende es que se le dé una custodia compartida, 
igualmente ocurre con las visitas, cuanda lo que mi mandante pretende es 
que sean reguladas can unos horarios definidas mientras que el 
demandante solicita que se establezcan que se acomoden a su horario 
laboral, ahora, nada se dice de la citación de la cuota alimentaria, sino que 
por el contrario el demandante hita fue una Oferta de Alimentos, es decir, 
para ese .evento si no tamo si se hubiere fracasado la conciliación, preñrió 
desistir de tal proceso en vez de agotarlo. 

Conforme a io anterior, es claro que no se agotó par parte del hoy 
demandante el requisito de procedibilidad, por cuanto, como se dijo 
anteriormente el documento ai7egado es el resultado de una convocatoria 
que hizo la señas SOTA ARANGa, adicional a ello, ~ni poderdante convocó 
con unas pretensiones muy distintas a las que el demandante hoy adelanta 
en el proceso, razón par la cual lo que el demandante quiere, aún no Io ha 
solicitado par la vio de la conciliación como la ley lo ordena. 

~~~LT ~: El Artículo 100 del C.G.P., en su numeral 4 consagra: 
I~~capacidad ® ~.udel~ida rep~resexº.tae~.~~. del de3xtaa~.dan~e o del 
deaYaaa~.dadss. En el presente asunto que hoy nos ócupa, el despacha 
inadmitió la demanda por cuanto el poder no indicaba de forma clara a 
quien iba dirigida la acción, no obstante, el demandante, al momento de 
subsanar la demanda indica que la presente demanda está dirigida contra 
la señora LEIDy VIVIANA SGTQ ARANGfl, en calidad de demandada, 
cuando en realidad quien, debe fungir como demandada, es la niña 
1VI.C.R.S., quien es la titular del derecho y dada su minoría de edad, sería 
representada legalmente por su progenitora, quien debe asumir su 
representación, por estar esta incapacitada legalmente para ejercer su 
propia defensa, par latanto, es erróneo que tanto el poder como la demanda 
sea dirigida directamente contra la madre de la niña, cuando, como ya se 
indicó debe dirigirse contra la niña. Es claro que, Io que se pretende 
mediante este proceso verbal sumario, es la CUSTODIA, CÜIDADo PERSONAL Y 
REGÜLACIONDE T1.ISITAS, por ende, el sujeto pasivo seria la beneficiaria de la 
misma, es decir la niña M.C.I~.S., Por Io tanto, la demanda carece de 
legitimación en la causa por pasiva, en el entendido, que la Sra.. SATO 
ARANGQ, como ya lo indiqué no es la titular del derecho y no estarla 
legitimada. 

2 ~ asesaYiajuririica.rarzzeYo iii rzzaif.cor7z 
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~o~~~ 
Especiclista en Deredio Coxtstitr.scionaZ 

~I~~C~I~Os El Artículo 100 del C.G.P., en su numeral 5 consagra: Ia~p~t3~u.d 
• elle la de~aaºda ~~~ faba de lcas requ.is~.~®s ~~~~.al~ xa per ~nd~bida 
acu.~a~.c3s~~a de pre~ensi®~.~~: Respecto a este punta, no se reúnen los 
requisitos del inciso 4 del artículo 82 del CGP, por cuanta las pretensiones 
del demandante no son claras, si bien es cierta, el mismo al momento de 
subsasanar la demanda desistió de los alimentos, se torna improcedente 
pretender acumular mediante este trámite custodia, cuidada personal y 
regulacián~ de visitas, situación que en sus peticiones se torna 
contradictoria por parte del demandante, por cuanto pretende que se Ie 
otorgue custodia compartida y regulación de visitas conforme a su horaria 
laboral, sin indicar en qué términos debe otorgarse esa custodia y como 
debe regularse las visitas, dejando a disposición del despacho un asunto 
que no puede asumir de forma~extrapetita. De otra parte manifiesta "Que 
mediante sentencia definitiva se disponga que la custodia de la niña MARIA. CANICA 
ROI~RIGU~Z SOTO, se efecttcé de manera compartida entre mi mandante el señor JUAN 
CAMILO ROI~RIGUEZ PAZ y la señora LEIDY VIVIANA SÓTO ARANGO y el cuidcu~o personal 

en favor de la madre... pretensión que se torna contradictoria e impasible de 
materializar, por cuanto confunde el demandante y su apoderado que la 
custodia es un concepto referido al deber de cuidado de los niños y 
adolescentes en cabeza de los padres y/o de quienes convivan con los 
menores. Es, por lo tanto, un deber referido a la inmediatez de las personas 
que cuiden del menor, siendo claro que la custodia se reñere al cuidado 
personal del menor, a su deber de vigilancia, crianza, educación, 
manutención 3F demás derechos, por lo tanto, no puede pretender el 
demandante ostentar éI la custodia y la madre el cuidado personal. 

CtJAJC~: De otra. parte, eI demandante no aporté prueba sumaria de que 
estuviese cumpliendo con el deber Legal de suministrar alimentos para 
reclamar custodia y cuidado personal, conforme Io estipula el inciso 1Q del 
articulo 1.~9 del Código de Infancia y Adolescencia "Mientras el deudor no cumpla 
o se allane a cumplir la obligación alimentaria que tenga respecto del niño, niña o 
adolescente, no seriz escuchado en la reclamación de su custodia y cuidado personal ni en 
ejercicio de otros derechos sobre él o ella ;toda vez que sólo se limita a aportar dos 
facturas, las cuales, en primer término, no prueban que hayan sido en 
beneficio de la menor y hayan sido allegados esos elementos a mi 
representada; y en segundo término, esas facturas, no suplen los alimentos 
necesarios que ha requerido la menor durante estos 15 meses de vida, ya 
que eI señor hasta eI momento en que interpuso la demanda no 
suministraba cuota alimentaria ni en dinero ni mucha menos en espeere. 

En conclusión, la demanda interpuesta y que conoce su despacho judicial, 
no cumple con todas Ios requisitos de ley exigidos para su admisión, pues 
carece de agotamiento de requisito de procedibilidad, legitimación en la 
causa par pasiva por indebida representación de la parte demanda, 
tampoco se aclaró y/o indicó en qué términos se pretende fijar custodia 

3 
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A~t}%A~?.A. 
Fspeci~iistrz en Derecha Constil~ucional 

compa~.-tída, regulación de visitas y cuidado personal, situación que no se 
puede dejarais suerte del Juez, acotando a los términos del parágrafo 1 
del articulo 281 del CGP, puesto que, pese a que el Juzgador tenga 
facultades uitrapetita y extrapetita, el demandante en sus pretensiones 
debe dejar claro en qué términos solicita queden establecidas sus 
peticiones. 

En razónalo dispuesto, solicita las siguientes: 

PIZETEN~IUNES 

P1~IáitlE~áJ: Se REVOQUE el Auto ~Interloeutorio 11T° 896 del 29 de julio de 
2020, por medio del cual se admitió la demanda de CUSTODIA, CUIDADO 
PERSONAL Y REGULACION DE VISITAS, interpuesta por el demandante 
señor JUAN CAMILO RODRIGUEZ PAZ, en contra de la señora LEIDY 
VIVIANA SOTO ARANGO. 

~E~`r~T1~I)€~: Con ocasiónala anterior declaración, se rechace Ía demanda 
por haber sida mal subsanada, no cumplir el Heno de los requisitos de ley, 
asi como tampoco haberse agotado el requisito de procedibilidad. 

A1~TE~€IS 
- Poder conferido para actuar enviado vio mensaje de datos 

11TUTIFiCACI4NES 

De conformidad con el Decreto 806 de 2020, la suscrita recibe 
noti%raciones en la dirección electrónica: 
asesc~ria,~ridica.romerot ~~n~.ail..con~.y al abonado telefónico 300 306 0239 y 
mi poderdante las recibe al correo electrónico 
v~.v?a:xasoto025,c ~-~ma4l.~on~ y al celular: 300 348 6273. 

Atentamente, 

~ 
~°~1~ onnóa ' l; 

IVATAt.z ~~ E>~~ A~A~A 
G.C. No. 1.113.640.015 de Palmira. — Valle 
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